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RECONOCIENDO que la caza furtiva y el comercio ilegal están diezmando a algunas especies 
incluidas en los Apéndices de la CITES y están llevándolas a la extinción; 

RECONOCIENDO ADEMÁS que el tráfico ilícito de fauna y flora silvestres contribuye al deterioro de 
los ecosistemas y los medios de vida rurales, socava la buena gobernanza y el estado de derecho y, 
en algunos casos, constituye una amenaza para la estabilidad y la seguridad nacional y requiere una 
mayor cooperación y coordinación a nivel regional para darle respuesta; 

CONSCIENTE de que las intervenciones de observancia desempeñan un papel esencial en la 
eliminación del comercio ilegal de especímenes de especies incluidas en los Apéndices de la CITES, 
pero teniendo en cuenta que, sin un esfuerzo complementario para abordar efectivamente la demanda 
persistente en el mercado que impulsa este comercio, las medidas de observancia por sí solas tal vez 
no sean suficientes para erradicar esta amenaza; 

RECORDANDO que en la Resolución Conf. 10.10 (Rev. CoP19), sobre Comercio de especímenes de 
elefante1, se insta a todas las Partes pertinentes a “participar en campañas de sensibilización del 
público para, entre otras cosas: reducir la oferta y la demanda; dar a conocer las reglamentaciones 
existentes o nuevas sobre la venta y la adquisición de marfil”; 

RECORDANDO también que la Decisión 16.85 sobre rinocerontes (Rhinocerotidae spp.) recomienda 
que “todas las Partes involucradas en el comercio ilegal de cuerno de rinoceronte, en calidad de 
Estados del área de distribución o consumidores, según proceda, deberían: a) desarrollar y aplicar 
estrategias o programas de reducción de la demanda a largo plazo y medidas inmediatas 
encaminadas a reducir el movimiento y el consumo ilegal de productos de cuerno de rinoceronte;” 

RECORDANDO también la Resolución Conf. 10.19 (Rev. CoP14), sobre Medicinas tradicionales, en 
la que se recomienda a las Partes que “colaboren estrechamente con los grupos de profesionales y 
consumidores de la medicina tradicional para elaborar programas de educación y de sensibilización 
del público destinados a eliminar el uso ilícito de especies en peligro y poner de relieve la necesidad 
de evitar la sobreexplotación de otras especies silvestres.” 

ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN la histórica resolución sobre lucha contra el tráfico ilícito de fauna 
y flora silvestres adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en julio de 2015, que 
"insta a los Estados Miembros a que participen activamente en los esfuerzos por dar a conocer y 
abordar los problemas y riesgos asociados con la oferta, el tránsito y la demanda de productos ilícitos 
de fauna y flora silvestres, y por reducir la demanda mediante estrategias específicas destinadas a 
influir en el comportamiento de los consumidores”; 

ADMITIENDO que las intervenciones de reducción de la demanda pueden completar y apoyar 
eficazmente los esfuerzos de aplicación efectiva de la ley; 

RECONOCIENDO que los delitos contra la vida silvestre relacionados con Internet constituyen una 
amenaza creciente y significativa que requiere nuevos enfoques para reducir la demanda de especies 
de fauna y flora silvestres objeto de comercio ilegal; 

TOMANDO NOTA de la necesidad de que las campañas de reducción de la demanda tengan 
destinatarios bien definidos, estén basadas en evidencias y sean específicas por especie y por país 
para conseguir cambios de comportamiento de manera más eficaz; 

 
* Enmendada en la 19ª reunión de la Conferencia de las Partes. (Cuidad de Panama, 2022). 

1 Corregido por la Secretaría después de las 18ª y 19a reuniones de la Conferencia de las Partes y enmendado por la 19a 
reunión de la Conferencia de las Partes.  
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TOMANDO NOTA de que el comercio legal y sostenible puede ser esencial para los medios de 
subsistencia rurales y, en consecuencia, puede ser importante para la conservación in situ y que las 
campañas de reducción de la demanda deben distinguir entre el comercio legal y sostenible y el 
comercio ilegal; 

RECONOCIENDO las Orientaciones de la CITES sobre estrategias de reducción de la demanda para 
combatir el comercio ilegal de especies incluidas en la CITES; y 

RECONOCIENDO las iniciativas de reducción de la demanda por parte de muchos países, 
organizaciones e instituciones intergubernamentales, entre otros, el taller del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC) sobre reducción de la demanda de especies silvestres objeto de 
comercio ilegal organizado por los gobiernos de Estados Unidos y Viet Nam y el taller sobre estrategias 
con relación a la demanda para frenar el comercio ilegal de marfil, organizado por el Gobierno de 
China y la Secretaría de la CITES en Hangzhou, China; 

LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN LA CONVENCIÓN 

1. INSTA las Partes en las que existe un mercado significativo de productos de fauna y flora silvestres 
objeto de comercio ilegal a: 

 a) desarrollar estrategias para reducir la demanda de productos ilegales de animales y plantas 
silvestres a través de campañas de reducción de la demanda y reforzar, según corresponda, 
las políticas, la legislación y la aplicación de la ley al respecto; 

 b) realizar investigaciones exhaustivas y sistemáticas con relación a la demanda de 
especímenes de especies incluidas en los Apéndices de la CITES que son objeto de 
comercio ilegal utilizando, cuando sea posible, metodologías normalizadas para entender los 
factores impulsores y las dinámicas de la demanda y para proporcionar información sólida 
que pueda ser utilizada en las campañas de reducción de la demanda; 

 c) desarrollar y poner en práctica activamente campañas de reducción de la demanda con 
destinatarios bien definidos, basadas en evidencias y específicas por especie y por país, 
haciendo participar a los principales grupos de consumidores y abordando las motivaciones 
para la demanda, incluida la naturaleza especulativa de la demanda, y desarrollar enfoques 
y métodos específicos para transmitir los mensajes a las audiencias elegidas para lograr un 
cambio de comportamiento; 

 d)  crear una mayor sensibilización sobre las consecuencias y repercusiones más amplias de la 
explotación ilegal y el comercio ilegal de especies de fauna y de flora silvestres, 
particularmente para las poblaciones silvestres y los ecosistemas en los que prosperan, así 
como crear concienciación sobre las repercusiones más amplias del tráfico de especies 
silvestres sobre los medios de subsistencia y el desarrollo sostenible; y 

 e) fortalecer los elementos disuasivos, jurídicos y de observancia, creando una mayor 
concienciación sobre las leyes que prohíben el comercio ilegal de especies silvestres y las 
sanciones aplicables; 

2. ALIENTA a las Partes a que hagan participar a todos los interesados cuando realicen campañas 
de reducción de la demanda, incluyendo, por ejemplo, a los organismos gubernamentales 
pertinentes; los sectores de la sanidad, la sensibilización del público y la educación; el sector 
empresarial; los minoristas en línea; las plataformas de los medios sociales; los practicantes de 
la medicina tradicional y sus asociaciones; los grupos de consumidores; las principales 
personalidades influyentes y líderes de opinión que pueden llegar más eficazmente a los 
consumidores; 

3. INSTA ADEMÁS a las Partes a aprovechar plenamente las Orientaciones de la CITES sobre 
estrategias de reducción de la demanda para luchar contra el comercio ilegal de especies 
incluidas en la CITES en sus iniciativas para reducir la demanda de especies silvestres adquiridas 
ilegalmente y sus productos mediante el enfoque de cinco pasos a fin de lograr un cambio de 
comportamiento de los consumidores; 
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4. ALIENTA a las Partes, cuando proceda, a que brinden todo su apoyo y colaboren en las campañas 
pertinentes de reducción de la demanda emprendidas por las organizaciones de las Naciones 
Unidas y sus asociados, así como por organizaciones no gubernamentales; 

5. RECOMIENDA que las Partes organicen talleres a fin de concebir y desarrollar soluciones 
específicas para especies determinadas o tipos de comercio, incluyendo el desarrollo de 
estrategias de comunicación y marketing, así como campañas destinadas a eliminar la demanda 
de especies silvestres ilegales y productos ilegales de especies incluidas en los Apéndices de la 
CITES dentro de los principales grupos de consumidores; e 

6. INVITA a las Partes y organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales interesadas a 
que continúen desplegando esfuerzos para compartir las mejores prácticas y proporcionar apoyo 
y asistencia técnica, si así se solicita. 
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